
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, treinta (30) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

        

         Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: JAIDER ALBERTO GUILLEN MAYA  

Demandado: ELECTRICARIBE E.S.P.S.A      

RADICACIÓN: 200013103005-2007- 00169-00 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de entrega presentada de depósitos 

judiciales por la Dra. MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ, en su calidad de apoderada judicial de la 

Aseguradora HDI SEGUROS S.A y ELECTRICARIBE E.S.P S.A., lo anterior en atención a requerimiento 

contenido en VJA. 

 

Mediante sendos escritos (12/05/2022 y 10/11/2022) solicita la apoderada judicial la 

entrega del título de depósito judicial por valor de $240.053.486,56, el cual fue constituido mediante el 

fraccionamiento del título de depósito judicial por valor de $1.109.333.041.00, que fuera consignado para 

la cancelación de la obligación a que fuese condenado la parte demandada, 

 

Sin embargo, se aprecia que tales solicitudes fueron realizadas con posterioridad al 

auto de fecha 10 de diciembre de 2022, mediante el cual se declaró la terminación del proceso a causa 

del desistimiento tácito; providencia que fue recurrida en apelación encontrándose el asunto en 

competencia del Tribunal Superior del Distrito judicial en su Sala Civil Familia Laboral, a fin que sea 

desatada la segunda instancia. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que uno de los argumentos utilizados por los 

recurrentes lo fue precisamente la reclamación del pretendido título de depósitos judiciales, al considerar 

que la condena no ha sido extinguida por su pago total, es lo cierto que ninguna competencia tiene este 

despacho para resolver sobre la entrega del deposito judicial hasta tanto el superior funcional, no desate 

el recurso de alzada. 

 

Así las cosas, se Dispone: negar o abstenerse de decidir sobre la entrega de depósitos 

judicial hasta tanto se desate la segunda instancia.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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